
Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 7 de agosto de 2025

Antecedente: Expediente 01/1979 de la

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Nayarit

Asunto: MODIFICACIÓN DE DIRECTIVA

Vista la solicitud de registro de modificación de directiva presentada el día quince de julio de dos mil
veinticinco por José Francisco Haro Beas y el desahogo de la prevención realizada por Jorge Alberto
González Hernández el día quince de julio de dos mil veinticinco en su carácter de Secretario General
respectivamente correspondiente a la organización sindical denominada Sindicato de Personal Académico
de la Universidad Autónoma de Nayarit, (SPAUAN), se determina lo siguiente:

Del análisis y revisión de la documentación en formato digital exhibida por la promovente, en especial del
documento denominado “ACTA DEL CONGRESO GENERAL ORDINARIO” de fecha trece de junio de dos
mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto en los artículos QUINCUAGESIMO, QUINCUAGESIMO
PRIMERO, QUINCUAGESIMO SEGUNDO, QUINCUAGESIMO CUARTO, QUINCUAGESIMO QUINTO,
QUINCUAGESIMO SEXTO, QUINCUAGESIMO SEPTIMO, QUINCUAGESIMO OCTAVO,
QUINCUAGESIMO NOVENO, SEXTUAGESIMO, SEXTUAGESIMO PRIMERO, SEXTUAGESIMO
SEGUNDO, SEXTUAGESIMO TERCERO, SEXTUAGESIMO CUARTO, SEXTUAGESIMO QUINTO,
SEXTUAGESIMO SEXTO, SEXTUAGESIMO SÉPTIMO, SEXTUAGESIMO OCTAVO, OCTUAGESIMO
PRIMERO, OCTUAGESIMO SEGUNDO, OCTUAGESIMO TERCERO, y OCTUAGESIMO QUINTO de los
estatutos vigentes de la organización sindical que nos ocupa y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
364 Bis, 371 fracciones VIII y IX y 377 fracción II y último párrafo, 841 y 1006 de la Ley Federal del Trabajo,
esta autoridad, a verdad sabida y buena fe guardada, en términos de la documentación exhibida por el
promovente bajo protesta de decir verdad, expide la constancia de registro de modificación de directiva,
favoreciendo en todo momento el interés colectivo y la voluntad de los trabajadores.

La directiva de la organización sindical en cita tendrá un periodo de duración que comprende del treinta
de junio del dos mil veinticinco al veintinueve de junio del dos mil veintiocho y queda conformada de la
siguiente manera:
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Comité Ejecutivo

Nombre del Directivo Cargo del Directivo

Jorge Alberto González Hernández Secretario General

Héctor David Valle Escobedo Secretario de Conflictos y/o Secretario de Trabajo y
Conflictos

Miguel Agustín Chávez Coronado Secretario de Organización

Mónica Cristina Espinosa Juárez Secretaria de Finanzas y Previsiones Económicas

Cecilia del Carmen Rojas Montoya
Secretaria de Actas y Acuerdos Archivos y
Correspondencia y/o Secretario de Actas y

Acuerdos

Daniel Cruz Durán Secretario de Asuntos Académicos

Mirna Dinora Ávila Ruiz Secretaria de Previsión y Seguridad Social

Liudmila Camelo Avedoy Secretaria de Acción Femenil

Gerardo Ulises Calvillo Gómez Secretario de Difusión y Acción Social
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José Luis Herrera Villalvazo Secretario de Acción Política

 

Comisión de Hacienda

Nombre del Directivo Cargo del Directivo

Víctor Manuel Varela Rodríguez Presidente

Claudia Azucena González Huerta Secretaria

Julio Cesar Lamas Beltrán Primer Vocal

Luis Rafael Carvajal Hermosillo Segundo Vocal

 

Comisión de Vigilancia

Nombre del Directivo Cargo del Directivo

Iván de Haro Gaspar Presidente
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José Trinidad Velázquez Wong Secretario

Araceli Burgueño Rivas Primera Vocal

Daniel Jacob Especiano Coronel Segundo Vocal

Fabiola Ibarra Gudiño Tercera Vocal

 

Comisión de Honor y Justicia

Nombre del Directivo Cargo del Directivo

Refugio Guadalupe Cortes Ibarra Presidenta

Santiago Dennis Mendoza Reyes Secretario

Laurentina Yamel Ramírez Bernal Primera Vocal

Mario Villa Machaez Segundo Vocal

Ilych Antonio Ramos Guardado Tercer Vocal
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Comisión de Escalafón

Nombre del Directivo Cargo del Directivo

Juan Carlos Fuentes Muro Presidente

Juan Antonio Cabello Sandoval Secretario

Alain José Valdez Camacho Primer Vocal

Alejandra Espinosa Hernández Segunda Vocal

Xamuel Cortez Soriano Tercer Vocal

 

Comisión de Deportes

Nombre del Directivo Cargo del Directivo

Juan Carlos Fuentes Muro Presidente
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Juan Antonio Cabello Sandoval Secretario

Alain José Valdez Camacho Primer Vocal

Alejandra Espinosa Hernández Segunda Vocal

Xamuel Cortez Soriano Tercer Vocal

Ahora bien, es de advertirse que no se toma nota respecto de los “Suplentes” (sic), de las respectivas
Secretarías, así como de las comisiones denominadas “Editorial” (sic), “Estímulos y Reconocimientos” (sic) y
“Asesoría Sindical” (sic), toda vez que dichas cargos y comisiones no se encuentran contempladas en los
estatutos vigentes de la organización sindical en estudio.

Se exhorta a la organización sindical de mérito a dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el
artículo 373 de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que del expediente digital que obra ante este Centro se
desprende que no ha sido entregada el acta de asamblea donde se rinda cuenta de la administración del
patrimonio sindical, lo anterior de conformidad con los artículos 8, 356, 364, 364 Bis y 377 último párrafo de la
Ley Federal del Trabajo, así como dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad laboral y estatutaria
vigentes.

Asimismo, se exhorta a la asociación sindical de mérito a dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en
los artículos 371 y Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación
Colectiva publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día primero de mayo de dos mil diecinueve,
ya que del expediente digital que obra ante este Centro se desprende que no han sido adecuados sus
estatutos en obediencia a dicho ordenamiento.

En consecuencia, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación
y Registro Laboral:
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ACUERDA

Único. - Se declara procedente la solicitud de registro de modificación de directiva, en los términos antes
precisados. - NOTIFÍQUESE.

Así lo proveyó y firma, el Licenciado Rafael Mendoza Mendoza, Director Técnico y de Apoyo Registral
de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en los artículos 9 fracción II, inciso C y
penúltimo párrafo, 19 fracciones V, VI, XIV, último párrafo y 23 fracciones XIX y XX del Estatuto
Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.

 

 

 

Lic. Rafael Mendoza Mendoza

Director Técnico y de Apoyo Registral de la

Coordinación General de Registro de Asociaciones

OSC/JGE
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